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PROCESO VERBAL – RESTITUCIÓN DE TENENCIA  
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ASUNTO INADMITE DEMANDA   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, dieciseis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Estudiada la presente demanda, encuentra el despacho que previo a asumir 

competencia y de conformidad a los artículos 82 y 90 del C.G.P., y Decreto 806 

de 2020, se hace necesario inadmitirla, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a arrimar la prueba de haber remitido 

simultáneamente el escrito de demanda y sus anexos al demandado en la 

dirección física denunciada para efectos de su notificación. Lo anterior, 

conforme al artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  

 

En igual sentido del cumplimiento de los requisitos que se exigen en este auto.   

 

Se reconoce personería a la abogada LINA MARIA DURANGO ZULUAGA con 

T.P. 76.802 del C.S. de la J., para representar los intereses de la parte actora en 

los términos del poder conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

          

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 

JEVE 
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